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1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO. 

 

Tipo de Presupuesto:  Inversión 

 
Nombre del proyecto: 

Aprovechamiento de la Infraestructura 
Cultural Existente para la 
Implementación de una Agenda Cultural 
Articulada y Permanente en el Distrito 
de  Cartagena de Indias.  

Programa: Derechos Culturales y Fortalecimiento 
Institucional 

Código del proyecto:  
2024130010107 

 
2. INFORMACIÓN DEL CONVENIO. 

 

Funcionario que diligencia el 
estudio previo: 

Dependencia solicitante: Tipo de convenio: 

NESTOR VASQUEZ 
SANTAMARIA 

Profesional Especializado de la 
División de Promoción Cultural 

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN  

 
3.    ELEMENTOS DEL ESTUDIO. 

 

3.1 3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

LICITACIÓN 

PÚBLICA 
 

CONCURSO 

DE 

MÉRITOS 

 
SELECCIÓN 

ABREVIADA 
 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
 

MÍNIMA 

CUANTÍA 
 

RÉGIMEN 

ESPECIAL 
X 

 
El presente proceso es de régimen especial y se desarrolla con fundamento en lo dispuesto en la 
Constitución Política Nacional, la Ley 489 de 1998 y el artículo 5 del Decreto 092 de 2017. De acuerdo 
con los fundamentos jurídicos a continuación indicados.  
  

Constitución Política Nacional:  
  

Artículo 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones 
en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado.  
  

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
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reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el 
Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo. El Gobierno nacional reglamentará la materia.  
  

Ley 489 de 1998:  

ARTÍCULO 96.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las 
actividades propias de las entidades públicas con participación de particulares. Las entidades 
estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas 
particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, 
para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a 
aquellas la ley.  
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebraran de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinara con precisión su objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren 
pertinentes.  

Decreto 092 de 2017  

ARTÍCULO 5º. Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades 
propias de las Entidades Estatales. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas 
sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de 
actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace 
referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad 
sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una 
proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad sin 
ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional.  

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en 
dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas 
por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la 
Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal 
selección.  

Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 y 
están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Decreto.  

ARTÍCULO 6º. Prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades. Las prohibiciones, inhabilidades 

e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 

de 2011, y en las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, o en cualquier otra 

norma especial, son aplicables a la contratación a la que hace referencia el presente Decreto.  
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ARTÍCULO 7. Aplicación de los principios de la contratación estatal. La contratación a la que hace 
referencia el presente Decreto está sujeta a los principios de la contratación estatal y a las normas 
presupuestales aplicables. En consecuencia, las normas relativas a la publicidad son de obligatorio 
cumplimiento, por lo cual, la actividad contractual y los Documentos del Proceso de que trata el 
presente Decreto deberán ser objeto de publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP). Adicionalmente, la entidad privada sin ánimo de lucro contratista deberá entregar a la 
Entidad Estatal, y ésta publicar en el SECOP, la información relativa a los subcontratos que suscriba 
para desarrollar el programa o actividad de interés público previsto en el Plan Nacional o seccional de 
Desarrollo, incluyendo los datos referentes a la existencia y representación legal de la entidad con 
quien contrató y la información de pagos.  

ARTÍCULO 8. Aplicación de normas generales del sistema de contratación pública. La 

contratación a la que hace referencia el presente Decreto está sujeta a las normas generales aplicables 

a la contratación pública excepto en lo reglamentado en el presente Decreto.  

 

Respecto de esto, la honorable Corte Constitucional, en sentencia C-671 del 9 de septiembre de 1999, 
señaló que:  

La autorización que en su inciso primero se otorga a entidades estatales para que con observancia de 
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución pueden celebrar convenios de asociación 
con personas jurídicas de derecho privado o participen en la creación de personas jurídicas de este 
carácter para desarrollar actividades propias de "los cometidos y funciones" que la ley asigna a las 
entidades estatales, no vulnera en nada la Carta Política, por cuanto se trata simplemente de un 
instrumento que el legislador autoriza utilizar para el beneficio colectivo, es decir, en interés general y, 
en todo caso, con acatamiento a los principios que rigen la actividad administrativa del Estado. Si el 
legislador autoriza la asociación de entidades estatales con personas jurídicas particulares con las 
finalidades ya mencionadas, estableció, en defensa de la transparencia del manejo de los dineros 
públicos, que los convenios de asociación a que se hace referencia serán celebrados "de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política", lo que significa que no podrá, en ningún 
caso pretextarse la celebración de los mismos para otorgar o decretar auxilios o donaciones a favor 
de personas naturales o jurídicas de derecho privado, de una parte; y, de otra, el acatamiento a la 
disposición constitucional mencionada, impone la celebración de contratos con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, pero "con el fin de impulsar programas y actividades de 
interés público acordes con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo", tal cual lo ordena 
el citado artículo 355 de la Carta Política.  

Por su parte, Colombia Compra Eficiente en su Guía G-GESAL-03- Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, señala que Las Entidades Estatales 
cuentan con la autonomía para estructurar su relación contractual con las entidades sin ánimo de lucro 
contando como límite que su relación con ellas no sea para adquirir bienes, obras o servicios, es decir, 
que no sea una relación conmutativa. Respetando ese límite, las Entidades Estatales pueden diseñar 
todo tipo de mecanismos contractuales que incentiven a la ESAL a participar y ejecutar programas y 
proyectos de interés público. El Departamento podrá emplear para incrementar la efectividad de las 
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entidades sin ánimo de lucro el establecimiento de objetivos medibles y verificables de manera 
objetiva, realizarles un seguimiento e incrementar los recursos que se le transfieren en el evento en 
que esos objetivos se alcancen o se superen. 

¿CÓMO LA CONTRATACIÓN CON LA ESAL NOS PERMITE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

EFICIENCIA ECONÓMICA Y EFICACIA?    

   

Los factores que respaldan esta posición son:    

Nos referimos a que estas no están guiadas por un interés comercial, ni persiguen un fin lucrativo, por 
lo que suelen ofrecer mejores costos.    

Su propuesta primaria usualmente incluye aportes en especies; y es importante manifestar al hecho 
de que son organizaciones, cuyo interés altruista propende por generar un impacto positivo en la 
sociedad, más allá del término de cumplimiento del convenio y las especificaciones técnicas del objeto 
del mismo.    

Se puede concluir con lo expuesto anteriormente que con la contratación de la Entidad Sin Ánimo de 
Lucro se reduce el desgaste administrativo de la entidad estatal, toda vez que la ESAL asumiría por 
su propia cuenta y riesgo la ejecución de cada una de las actividades descritas en el presente proceso 
contractual, lo cual representa mayor economía para la entidad estatal, así como también representa 
mayor eficacia respecto de la atención de los programas o actividades de interés público que 
difícilmente serían atendidos por la oferta del mercado de forma separada.    

Por lo tanto, se hace necesario contar con una persona jurídica que concentre la mayor parte de la 
información comercial del sector y que dentro de sus funciones o misión se dedique a promover, 
incentivar y efectuar entregas de ayudas humanitarias a poblaciones en condiciones especiales, como 
es el caso de las víctimas del conflicto armado. 

Nota: EL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA - IPCC, CONVOCARÁ a las 
ESALES, para que en asocio contribuyan con el IPCC en la realización del proyecto: “AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN FORTALECER LA RED DISTRITAL DE MUSEOS, EN EL MARCO 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 136 DE 2025 SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN 
DE BOLÍVAR Y LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS”. por lo que se pretende 
efectuar invitación pública para que manifiesten su interés de aportar recursos en cuantía mínima 
equivalente al 30% del valor del proyecto, acreditándolos con certificación bancaria que acredite posee 
recursos económicos iguales o superiores al valor ofertado. Lo anterior en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 092 de 2017, así: 
 
El Gobierno Nacional mediante el Decreto 092 de 2017 reglamentó lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 355 de la Constitución Política, precisando los requisitos y formalidades necesarias para 
la celebración de estos convenios. Dice el Decreto 092 de 2017 en su artículo 5: Los convenios de 
asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades 
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Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que 
a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán 
sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero 
para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 
cooperación internacional. Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su 
compromiso de recursos en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 
cometidos y funciones asignadas por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% 
del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y 
justificar los criterios para tal selección. Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a 
los que hace referencia el artículo 2 y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los 
artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Decreto.  
 

3.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL CONVENIO. 

 

El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena – IPCC, como ente territorial debe dar cumplimiento 

a los fines del estado consagrados en el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia: “(…) Son 

fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 

y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 

la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

 

La Constitución Política de Colombia, en sus artículos 7, 8 y 70, reconoce y protege la diversidad 

étnica y cultural de la Nación, estableciendo la obligación del Estado de promover y fomentar el acceso 

a la cultura. 

 

Es postulado del Estado colombiano y de las personas, proteger las riquezas culturales de la nación, 

lo cual constituye un principio fundamental de nuestra organización política como lo declara e impone 

el artículo 8 de nuestra Carta Magna. 

 

El artículo 70 de la Constitución Política de Colombia reza que la cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad y el Estado colombiano reconoce la igualdad y 

dignidad de todas las personas que conviven en el país y promueve la investigación, la ciencia, el 

desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. Según el artículo 1de la ley 397 de 1997, 

son obligaciones del estado impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales en 

un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana. 
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Igualmente, según el artículo 39 de la ley 1617 de 2013, a las autoridades Distritales corresponde 

definir políticas, adoptar medidas y asignar recursos para la preservación, recuperación, protección, 

defensa y aprovechamiento de beneficio colectivo, de los bienes, monumentos, acontecimientos y 

demás elementos que integran el patrimonio arquitectónico, artístico o cultural de los distritos. 

 

El numeral 13 del artículo primero de la ley 397 de 1992 señala que el Estado, al formular su política 

cultural, garantizará el acceso de los colombianos a las manifestaciones, bienes y servicios culturales, 

en igualdad de oportunidades. 

 

El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC), actúa como órgano rector del sector cultural 

distrital y a través de su estructura programática y sus equipos técnicos, el IPCC desarrolla líneas de 

acción que abarcan desde la salvaguardia del patrimonio hasta el fomento de las artes, pasando por 

la formación cultural, la circulación artística, la infraestructura cultural y la inclusión social mediante la 

cultura. 

 

El Sistema se fundamenta en principios de participación ciudadana, descentralización, equidad, 

enfoque diferencial, sostenibilidad y corresponsabilidad. Está integrado por instancias como el 

Consejo Distrital de Cultura, los Consejos Sectoriales (música, teatro, danza, literatura, audiovisuales, 

entre otros), los Consejos Locales de Cultura, los Planes de Desarrollo Cultural, las políticas públicas 

del sector y los instrumentos de planificación y evaluación de los programas culturales. 

 

En los últimos años, el Distrito ha avanzado en la consolidación de esta estructura mediante el diseño 

e implementación de proyectos estratégicos que han permitido visibilizar y potenciar los procesos 

culturales en barrios, corregimientos, sectores juveniles, comunidades afrodescendientes, colectivos 

artísticos y agrupaciones tradicionales. La articulación entre el nivel institucional y la base comunitaria 

ha sido clave para consolidar una gobernanza cultural participativa y territorializada. 

 

El Sistema Distrital de Cultura no solo permite la gestión ordenada y estratégica del sector, sino que 

también promueve el diálogo entre la ciudadanía, el Estado y los sectores creativos. Facilita el 

reconocimiento de los saberes locales, el diseño de políticas públicas con pertinencia cultural y la 

asignación equitativa de recursos para la cultura. Asimismo, actúa como un puente entre la tradición 

y la innovación, entre las expresiones históricas y las nuevas prácticas culturales emergentes. 

 

Desde esta perspectiva, fortalecer el Sistema Distrital de Cultura es una apuesta por el desarrollo 

sostenible del territorio, por la democratización del acceso a la cultura y por la consolidación de 

Cartagena como una ciudad que valora, protege y proyecta su identidad a través de sus expresiones 

culturales. 
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Por otro lado, Departamento de Bolívar a través del Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar ICULTUR, 

se encarga de administrar y asignar los recursos provenientes del impuesto al consumo a la telefonía 

móvil artículo 512-2 del estatuto tributario, adelantó una convocatoria pública dirigida a los municipios 

del Departamento con la finalidad de fortalecer, conservar, proteger, divulgar y salvaguardar el 

patrimonio cultural material e inmaterial del Departamento, de acuerdo a los lineamientos establecidos 

por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en la Resolución DM Número 0014 del 16 de 

enero de 2024, “Por la cual se establecen los criterios y lineamientos para la ejecución de los recursos 

del Impuesto Nacional al Consumo (INC) sobre los servicios de telefonía, datos, internet y navegación 

móvil para el sector cultura, girados a las Entidades Territoriales”. 

 

Desde el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar -ICULTUR se expidió la resolución No.161 de agosto 

2 del 2024 "Por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria para la financiación de proyectos de 

patrimonio cultural con los recursos provenientes del Impuesto Nacional al Consumo INC “Sobretasa 

a la prestación del servicio de telefonía móvil para cultura, vigencia 2024.”, en el referido acto 

administrativo se ordenó la apertura de la convocatoria pública para que las Alcaldías Municipales del 

Departamento de Bolívar presenten proyectos de inversión de conformidad con los lineamientos 

establecidos Mediante Resolución 0014 de 2024 y el Manual General para Impuesto Nacional al 

Consumo del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.  

 

Dando cumplimiento a las etapas del proceso, desde el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar -

ICULTUR se cargaron en plataforma los documentos requeridos para cada uno de los proyectos 

viabilizados por el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Bolívar en la sesión desarrollada 

el 25 de septiembre de 2024, viabilizando para el Distrito de Cartagena de Indias el proyecto 

Exposición temporal diálogos con Delcy en el marco del programa de sensibilización “ojo al arte” del 

museo moderno de Cartagena. 

 

El proyecto “EXPOSICIÓN TEMPORAL “DIÁLOGOS CON DELCY MORELOS” EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN “OJO AL ARTE” DEL MUSEO DE ARTE MODERNO DE 

CARTAGENA.” tiene como objetivo general Fomentar el conocimiento en torno al arte y la cultura 

cartagenera, representado por artistas locales reconocidos a nivel internacional, mediante la 

realización de la exposición temporal “Diálogos con Delcy Morelos” y la reactivación del programa 

educativo “Ojo Al Arte” del Museo de Arte Moderno de Cartagena. 

 

Este proyecto pretende poner en valor el arte cartagenero, poniendo en diálogo diferentes artistas 

locales reconocidos a nivel nacional e internacional, pero desconocidos para los locales. El fin es que 

los niños y jóvenes de la ciudad puedan conectarse de una manera más directa con el arte, 
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encontrando un vínculo directo con un aspecto que desconocen, del cual pueden hacer uso para 

expresarse en su vida diaria, mostrar sus ideas, sus problemas, y encontrar caminos para generar una 

identidad propia con su comunidad. Para el caso de la población afro e indígena, estos artistas pueden 

representar también una relación directa y un referente. 

 

En este proyecto el elemento central sobre el cual se quiere generar este diálogo es la obra Vacío 

Final de la artista Delcy Morelos. Se trata de una pieza única dentro de la colección del museo, muy 

representativa pues se encuentra referenciada en diferentes catálogos. Además, se trata de una artista 

con una trayectoria importante para la historia del arte de la ciudad y del Caribe, quien además hace 

parte de un grupo poblacional de especial protección, como es la comunidad indígena. Esta obra 

presenta un avanzado estado de deterioro y requiere ser sometida a una serie de tratamientos que 

permitan su estabilización y exhibición. 

 

Para llegar a la mayor cantidad de público objetivo, se reactivará un exitoso programa que desarrolló 

en sus instalaciones, denominado “Ojo al Arte”, donde se desarrollaban actividades para diferentes 

tipos de públicos, respondiendo a las expectativas de cada uno de ellos. Esta experiencia servirá de 

base para que se pueda cumplir el objetivo general del proyecto. 

 

Su objetivo es Fomentar el conocimiento en torno al arte y la cultura cartagenera, representado por 

artistas locales reconocidos a nivel internacional, mediante la realización de la exposición temporal 

“Diálogos con Delcy Morelos” y la reactivación del programa educativo “Ojo Al Arte” del Museo de Arte 

Moderno de Cartagena. 

 

Para la ejecución del proyecto el Departamento de Bolívar, suscribió  con el Distrito de Cartagena de 

Indias y el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias un convenio interadministrativo 

para el desarrollo del proyecto de inversión de carácter cultural patrimonial con los recursos 

provenientes del impuesto nacional al consumo INC, en el Bolívar que cuentan con concepto favorable 

emitido por el Ministerio de Cultura y Certificación de Registro en el Banco de Programas y Proyectos 

de Inversión Departamental. 

 

El convenio señalado en el acápite anterior tiene los siguientes datos: 

 

Numero: 136 DE 2025 

 

Objeto: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y HUMANOS, 

PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO “EXPOSICIÓN TEMPORAL “DIÁLOGOS 

CON DELCY MORELOS” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN “OJO AL ARTE” 
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DEL MUSEO DE ARTE MODERNO DE CARTAGENA” EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, CON 

LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO INC, EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR QUE CUENTAN CON CONCEPTO FAVORABLE EMITIDO POR EL 

MINISTERIO DE CULTURA Y CERTIFICACIÓN DE REGISTRO EN EL BANCO DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DE INVERSIÓN DEPARTAMENTAL.  

 

Valor: $30.000.000 

 

Plazo: 50 Días 

 

Dentro del convenio antes señalado se establecieron como obligaciones a cargo del IPCC, entre otras, 

las siguientes obligaciones:  

 

1. Realizar y garantizar con apoyo del Distrito todas las gestiones administrativas, técnicas, logísticas 

y financieras necesarias para la ejecución del proyecto viabilizado para el Distrito de Cartagena en sus  

actividades y el desarrollo de los componentes establecidos en el presupuesto del proyecto aprobado 

por el Ministerio de Cultura los proyectos, denominado “EXPOSICIÓN TEMPORAL “DIÁLOGOS CON 

DELCY MORELOS” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN “OJO AL ARTE” DEL 

MUSEO DE ARTE MODERNO DE CARTAGENA”.  

2.Actualizar el cronograma de ejecución de actividades del proyecto en el momento que se suscriba 

acta de inicio con el Departamento y el Distrito.  

3. Incorporar al presupuesto del INSTITUTO IPCC los recursos aportados por el Departamento para 

la ejecución del objeto del convenio.  

4. Destinar los recursos del convenio en la forma y términos establecidos en este documento.  

5. Ejercer el seguimiento del convenio, para lo cual deberá designar a un funcionario que en 

representación del Instituto IPCC acuda y participe en las reuniones del Comité Técnico de 

Seguimiento para la ejecución del presente convenio.   

6. Adelantar los procesos contractuales pertinentes y que resulten necesarios para el cabal 

cumplimiento del objetivo propuesto en el proyecto, de conformidad con el régimen aplicable.  

7. Suscribir las diferentes actas de conformidad con los formatos establecidos. 

 

Los museos son establecimientos permanentes que adquieren, conservan, investigan y exhiben 

piezas de arte para fines académicos, educativos y entretenimiento. Tienen como fin sensibilizar sobre 

el desarrollo de las sociedades e intercambios culturales. Por lo anterior, estos espacios desempeñan 

un papel social relevante al difundir el saber a gran escala, promoviendo la diversidad cultural, la 

creatividad y la transmisión de la tradición de una generación a otra. 

 



 

Página 10 de 26 
 

 
 

Con miras a la consolidación y fortalecimiento de la red de museos se plantea la realización de 

exposiciones temporales que generen interés, lo que aumenta la afluencia de visitantes y diversifica 

la audiencia. De igual forma, estos espacios son necesarias para la construcción y articulación de 

agendas dinámicas, interesantes, creativas y permanentes, con el fin ulterior de convertir nuestra 

infraestructura cultural es un compendio de escenarios vivos para transformar. Todo esto en perfecta 

armonía con los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 "Cartagena 

Ciudad de Derechos". 

  

CONCORDANCIA CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

  

Plan Nacional de Desarrollo (2022-2026) “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.  

• Programa: Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos.  

  

CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR (2024-

2027) “BOLÍVAR ME ENAMORA”.  

  

• 2.4. Componente de Arte, Cultura y Patrimonio.  

• Línea estratégica: Bolívar me Enamora con Justicia Social Cierre de Brechas y Calidad de 

Vida para todos.  

• 2.4.4. Programa de infraestructuras culturales para la vida.  

  

CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

(2024-2027). “CARTAGENA, CIUDAD DE DERECHOS”.  

  

• Línea estratégica: "Vida Digna" - Componente 5.4: Artes, Cultura y Patrimonio 

• Programa: “Escenarios Culturales Vivos Para Transformar” 

• Objetivo del Componente: " Aumentar y mejorar la calidad de las estrategias implementadas 

para consolidar la Red Distrital de bibliotecas y la Red Distrital de museos.".   

• Proyecto: “Aprovechamiento de la infraestructura cultural existente para la implementación de 

una agenda cultural articulada y permanente en el distrito de Cartagena de Indias”. 

- Meta: 1. Diseñar e implementar un (1) Plan de Fortalecimiento para la Red de Museos Distrital. 

- Actividad: Apoyar técnica y financieramente la ejecución del plan de trabajo conjunto de la Red 

Distrital de Museos. 

 Diseñar e implementar un plan de trabajo para fortalecer la agenda conjunta de la Red Distrital 

de museos de Cartagena 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD:  
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El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias como parte del convenio interadministrativo 
No. 136 DE 2025 celebrado con el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y DISTRITO DE CARTAGENA 
DE INDIAS, tiene como obligación a su cargo Adelantar los procesos contractuales pertinentes y que 
resulten necesarios para el cabal cumplimiento del objetivo propuesto en el proyecto, de conformidad 
con el régimen aplicable e Incorporar al presupuesto del INSTITUTO IPCC los recursos aportados por 
el Departamento para la ejecución del objeto del convenio. 
 
Por lo anterior, incorpora dentro de su presupuesto y su Plan de Acción para la presente vigencia las 

actividades “Apoyar técnica y financieramente la ejecución del plan de trabajo conjunto de la Red 

Distrital de Museos” y “Diseñar e implementar un plan de trabajo para fortalecer la agenda conjunta 

de la Red Distrital de museos de Cartagena”, con el fin de ejecutar el proyecto “EXPOSICIÓN 

TEMPORAL “DIÁLOGOS CON DELCY MORELOS” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

SENSIBILIZACIÓN “OJO AL ARTE” DEL MUSEO DE ARTE MODERNO DE CARTAGENA”, el cual, 

tal como se indicó anteriormente, se centra en el marco de las actividades requeridas para la 

exposición de la obra "Vacío Final", actualmente deteriorada y, por lo tanto, inadecuada para su 

exhibición al público, por lo que también requiere de un proceso de restauración. Esta restauración 

busca no solo preservar la integridad de la obra, sino también destacar la importancia de conservar el 

patrimonio cultural material como parte fundamental de nuestro legado artístico y cultural cartagenero. 

 

Con este proyecto se pretende fomentar el conocimiento en torno al arte y la cultura cartagenera con 

la participación de artistas locales reconocidos a nivel internacional con una población total beneficiada 

de aproximadamente 800 personas. 

 

Los objetivos específicos del proyecto corresponden a los siguientes: 

 

• Realizar una exposición temporal que reúna a diferentes artistas cartageneros reconocidos 

internacionalmente en torno a la obra de Delcy Morelos.  

• Restaurar el díptico “Vacío Final” de la artista Delcy Morelos.  

• Reactivar el programa educativo”Ojo al Arte” en el marco de la exposición temporal, como una 

apuesta al fortalecimiento de la red de museos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC se 
considera pertinente, celebrar un Convenio de Asociación, cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN FORTALECER LA RED DISTRITAL DE MUSEOS, EN EL MARCO 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 136 DE 2025 SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN 
DE BOLÍVAR Y LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS”; dado que dicha cooperación 
permitirá dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo, con un ejecutor idóneo y experto en la 
materia, optimizando los recursos existentes para la destinación del proyecto. 
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4. OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN FORTALECER 
LA RED DISTRITAL DE MUSEOS, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 
136 DE 2025 SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR Y LA ALCALDÍA MAYOR DE 
CARTAGENA DE INDIAS”. 
 
5. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
De acuerdo con el objeto del presente Convenio, la Clasificación de Bienes y Servicios, del Sistema 
de Codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos, en concordancia con el Sistema 
electrónico de Contratación Pública es: 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

93141702 Servicios de promoción cultural 

93141707  Servicios de preservación o promoción del patrimonio 
cultural 

93141703 Servicios relacionados con el arte 
 
 
6. ALCANCE DEL OBJETO: 
 
A través de la realización de las actividades por parte de LA ESAL y EL IPCC, se busca implementar 
acciones orientadas al cumplimiento del proyecto para: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN FORTALECER LA RED DISTRITAL DE MUSEOS, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 136 DE 2025 SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
Y LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS” 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

 
• Restaurar el díptico “Vacío Final” de la artista Delcy Morelos.  

 
La actividad de restauración incluye: 
 
• Recuperación de plano  
• Corrección de roturas y rasgaduras  
• Doblaje como refuerzo estructural  
• Evaluación requerimiento injertos, dependiendo del resultado del proceso anterior • 
Limpieza de capa pictórica 
• Integración cromática 

 
• Realizar una exposición temporal de la obra de Delcy Morelos.  

 
Montaje definitivo en un espacio adecuado en las áreas expositivas.  

 
• Reactivar el programa educativo ”Ojo al Arte” en el marco de la exposición temporal. 
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7.  PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo para la ejecución del Convenio a celebrar será hasta el 31 de diciembre de 2025, y se contará 

a partir de la suscripción del acta de inicio del convenio, la cual deberá suscribirse a más tardar dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución del Convenio. 

 

8.LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO: 
 
El lugar de ejecución del presente convenio será en el Distrito de Cartagena de Indias. 
  
9. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS.  
  

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES QUE DERIVARÁN DE LA 
CELEBRACION DEL CONVENIO: las siguientes:  
  

OBLIGACIONES DE IPCC:  
  

1. Cumplir con el objeto y los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio.  

2. Cumplir oportunamente y con eficiencia todas las obligaciones asumidas en virtud de la 

celebración de este convenio dentro del plazo establecido.  

3. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio.  

4. Informar oportunamente, a través de la supervisión, cualquier situación que pueda llevar a la 

materialización de un posible incumplimiento del cronograma de actividades y en general del 

convenio.  

5. Aportar los recursos a su cargo, para la ejecución del convenio.  

6. Entregar la información necesaria del programa a la ESAL para la correcta ejecución del 

convenio.  

7. Suministrar la información que sea necesaria para la ejecución del proyecto, haciendo cumplir 

el principio de Confidencialidad de manejo de la información, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 15 del decreto 2569 de 2000.  

8. Supervisar y acompañar la ejecución de las actividades propias del convenio.  

9. Participar en los comités o reuniones establecidas para la coordinación y monitoreo del 

convenio.  

10. Requerir a través de la supervisión los soportes y documentos, solicitados por el INSTITUTO 

DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA para la correcta legalización financiera de 

cada desembolso  

11. Apoyar la gestión interinstitucional requerida durante el desarrollo del convenio.  

12. Realizar revisiones aleatorias del posicionamiento de la entidad con los participantes para 

verificar el cumplimiento por parte de la ESAL relacionadas con velar por que se emplee 

correctamente la imagen corporativa del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA.  
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13. Las demás que se deriven de la naturaleza del convenio que sean indispensables para cumplir 

su objeto.  

 

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS GENERALES DE LA ESAL:  
La ESAL que resulte seleccionada con ocasión del desarrollo del proceso competitivo, deberá 
desarrollar las siguientes obligaciones, cumpliendo con la totalidad de requerimientos exigidos y la 
descripción detallada de los servicios y actividades requeridos, que se encuentran descritos en el 
estudio previo, guías y anexos técnicos.  
  

OBLIGACIONES GENERALES ESAL:  
  

1 Ejecutar el objeto y las actividades del convenio, ajustándose a la propuesta final presentada 

por el asociado y viabilizada por el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA.  

2 Cumplir con lo establecido en los estudios previos, propuesta, convenio y demás documentos 

relacionados con la convocatoria.  

3 Garantizar el uso adecuado de los recursos económicos del convenio, toda vez que destinará 

la totalidad de estos que reciba del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA, única y exclusivamente, para los fines propuestos en el objeto del convenio. 

En ningún caso podrá lucrarse con los recursos económicos del convenio, y garantizar la 

destinación de estos.  

4 Suscribir, conjuntamente, con el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA, el acta de inicio y liquidación del convenio.  

5 Presentar ante el supervisor del IPCC, la documentación técnica, jurídica, administrativa y 

financiera, a que haya lugar en ejercicio del desarrollo del objeto del convenio en las etapas 

precontractual, contractual y post-contractual, así como todos los informes y demás 

documentos solicitados, en aras de evidenciar la destinación y ejecución del recurso aportado 

por el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA.  

6 Celebrar todos los actos y contratos que permitan materializar adecuada y acertadamente el 

objeto del convenio y su alcance, cumpliendo con los principios de idoneidad, selección 

objetiva y transparencia.  

7 Incorporar y hacer valer en los contratos que celebre para la ejecución del convenio una 

cláusula especial donde conste que el contratista cede al INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 

CULTURA DE CARTAGENA y al Asociado los derechos de autor patrimoniales y conexos 

sobre obras o documentos sometidos a este régimen atendiendo a lo establecido en los 

artículos 20 y 27 de la Ley 23 de 1982, modificada por la Ley 1450 de 2011 y 1520 de 2012.  

8 Mantener un control contable y financiero donde se refleje adecuado y eficaz manejo de los 

recursos del Convenio.  

9 Desarrollar las actividades del convenio dentro del plazo de ejecución establecido.  
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10 Asumir con sus propios recursos los valores que puedan generarse como consecuencia de la 

actualización de precios del convenio viabilizado por el IPCC.  

11 Presentar Informe Final Técnico, Administrativo y financiero en el que se discrimine clara y 

detalladamente la ejecución del 100% de las actividades realizadas y los recursos aportados 

por el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA para el desarrollo del 

objeto del convenio, igualmente se deberá hacer entrega de memoria donde se detallen las 

dificultades, fortalezas, debilidades y oportunidades presentadas durante la ejecución del 

convenio que sirva como instrumento de consulta para el IPCC.  

12 Garantizar el cumplimiento de cada una de las líneas, propósitos y metas que contiene el 

convenio.  

13 No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la Ley. Cuando se presentaren tales 

peticiones o amenazas, deberá informar inmediatamente de su ocurrencia al supervisor del 

convenio, y/o a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas 

correctivas que fueren necesarias. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de 

pactos o acuerdo prohibidos darán lugar a la terminación del convenio.  

14 Tener en cuenta los lineamientos, recomendaciones y compromisos que se acuerde entre las 

partes y definido por el Supervisor designado del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 

DE CARTAGENA, para el desarrollo de las actividades que contribuyan al cumplimiento del 

objeto, según se establezca.  

15 Constituir a favor del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA una 

garantía de cumplimiento para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en 

virtud del convenio, pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados durante su 

ejecución y responsabilidad civil extracontractual.  

16 Exigir a sus contratistas el cumplimiento frente a los pagos del Sistema Integral de la 

Seguridad Social y Parafiscales de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 

modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

17 Reportar por escrito y de forma inmediata al supervisor del convenio designado por parte del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA cualquier novedad respecto a 

la ejecución de este. En ningún caso se aceptará el cambio de objeto del convenio so pena 

de la liquidación inmediata del mismo.  

18 Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 

desarrollo del convenio, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros 

en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

19 Solicitar ante el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA mínimo con 

quince (15) días hábiles previos al vencimiento del plazo contractual, las ampliaciones de 

plazo o modificaciones que se requieran indicando detalladamente los motivos de hecho y de 

derecho que le sirven de fundamento acompañado con los respectivos soportes 

documentales.  
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20 El Asociado mantendrá indemne al INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA frente a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa 

sus actuaciones o la de sus contratistas.  

21 Dar los créditos al INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA como 

entidad que apoya la actividad e incluir su logotipo en los diferentes materiales, documentos 

y sistemas de información utilizados en el marco de la ejecución contractual, cumpliendo con 

los estándares del manual de imagen institucional y en coordinación con el Grupo Interno de 

Trabajo de Comunicaciones del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 

CARTAGENA, en los eventos, publicaciones y elementos de divulgación que se requieran 

para el cumplimiento del convenio deberán ajustarse a las medidas de austeridad contenidos 

en la Directiva Presidencial vigente.  

22 Atender las observaciones de quien ejerce la supervisión del convenio por parte del 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA.  

23 La ESAL asumirá los riesgos derivados de la ejecución de los eventos y actividades del 

convenio, relacionados con pólizas, impuestos, permisos, ambulancia, entre otros.  

24 Las demás que sean necesarias relacionadas con el objeto del convenio.  

 

OBLIGACIONES ESPECIALES ESAL:  
  

1 Destinar los recursos establecidos para el cumplimiento del objeto del convenio.  

2 Aportar los recursos técnicos y administrativos para coadyuvar a la realización del objeto del 

convenio.  

3 Aplicar los recursos conforme a lo ofertado y/o planeado.  

 
10.   VALOR DEL CONVENIO Y FORMA DE DESEMBOLSO: 
 
El valor del presente convenio asciende a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($42.857.142,86) de este valor, EL IPCC, aportará en dinero la suma de: 
TREINTA MILLONES DE PESOS M.CTE ($30.000.000) MCTE, correspondiente al 70% del valor total 
del presente convenio. La entidad sin ánimo de lucro deberá efectuar un aporte al proyecto, que debe 
ser no inferior al 30% del valor total del convenio, esto es la suma de DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA 
Y SEIS CENTAVOS M.CTE ($12.857.142,86), el cual podrá hacerse en dinero o en especie o 
combinada. 
 
10.1 PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
El presupuesto del proyecto será el siguiente:  
 

APORTE 70% - IPCC $30.000.000 

APORTE 30% - ESAL  $12.857.142,86 
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                                                                                         TOTAL = $ 42.857.142,86 

 

- IMPUTACIONES PRESUPUESTALES: 

La Entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con 
el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

 
CDP N° 

 
Fecha del CDP 

 
Valor del CDP 

40-429 DICIEMBRE DE 2025 $30.000.000 

 
10.2 FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: 
 
El valor del convenio será desembolsado por EL IPCC de la siguiente forma: 
 
UN ÚNICO DESEMBOLSO equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los aportes de IPCC, 
una vez se suscriba el acta de recibo final de la totalidad de las actividades del convenio, previa 
verificación del cumplimiento y recibo a satisfacción del Supervisor. IPCC, por intermedio del 
supervisor designado, ejercerá control y supervisión sobre el manejo, uso y destinación de los 
recursos correspondientes a su aporte. 
 
Los desembolsos se realizarán previa factura entregada por l a  E S A L  junto con los soportes de 
pago de seguridad social y parafiscales y cumplimiento de requisitos exigidos por IPCC. 
 
La ESAL previo a la realización de cada desembolso, deberá cancelar el valor de las estampillas   
equivalente al valor convenio. 
 
La ESAL deberá presentar para cada período, su solicitud de pago por   el valor total del corte 
correspondiente, aportando todos los documentos que soporten dicha solicitud: 
 

a) Factura 
b) Certificación de aportes parafiscales suscrito por Revisor Fiscal o Representante Legal 

según sea el caso, para las personas jurídicas 
c) Planillas de pago de seguridad social para personas naturales. 
d) RUT actualizado según últimas disposiciones de la DIAN. 
e) Certificación bancaria (para el primer pago). 
f) Informe de avance (según se determine contractualmente). 
g) Todos aquellos que se consideren necesarios para soportar el pago. 
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La totalidad de la documentación requerida deberá ser presentada por La ESAL al supervisor dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha de corte o según lo establecido contractualmente. 
 
En forma previa a la autorización de cada pago La ESAL deberá acreditar el cumplimiento en los 
aportes  relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y de obligaciones parafiscales (salud, riesgos 
profesionales, pensiones, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje) para lo cual debe tenerse en cuenta lo señalado 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007. IPCC no se 
responsabilizará por la demora en el pago a la ESAL, cuando ella fuere provocada por encontrarse 
incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente convenio. 
 
 
11. ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO  
 
Para los efectos previstos en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riegos 
involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo 
y ejecución del convenio, pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. 
 
La entidad tipificará los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo del convenio, con el fin de 
cuantificar la posible afectación de la ecuación financiera del mismo, y señalará el sujeto contractual 
que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, 
o la forma en que se recobrará el equilibrio contractual, cuando se vea afectado por la ocurrencia del 
riesgo. 
 
El Proponente al elaborar su Propuesta deberá tener en cuenta los riesgos que asumirá en el caso de 
que sea Adjudicatario y posteriormente Contratista. 
 
Los riesgos derivados de la ejecución del Convenio se distribuyen entre las partes. 
Se anexa cuadro de riesgos en formato PDF el cual forma parte integral de este documento. 
 
12.GARANTIAS:  
 
El IPCC para garantizar la correcta administración e inversión del aporte en dinero que hace en virtud 
del presente contrato requiere que el contratista constituya una garantía bancaria o de seguro, con 
una entidad legalmente constituida y establecida en Colombia; la cual deberá contener las siguientes 
coberturas: 

 
1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La garantía que cubrirá el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, pago de multas cláusula penal pecuniaria y demás sanciones, 
deberá ser equivalente al diez por ciento (10%) del valor pactado como aportes por parte 
de EL IPCC, con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 

2. SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por un 
valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del convenio, por el término del mismo 
y tres (3) años más. 
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13. SUPERVISOR  

 
La supervisión del convenio estará a cargo del Profesional Universitario de la División de 
Promoción Cultural del IPCC, quien tendrá a su cargo vigilar el desarrollo de las actividades 
estipuladas en el convenio, teniendo en cuenta el objeto de este y las disposiciones que la regulen. 
Dentro de las funciones principales del funcionario de vigilancia y coordinación están las de: 1) Realizar 
vigilancia, control y seguimiento a las actividades contenidas en el objeto del convenio. 2) Revisar y 
aprobar los desembolsos que presente el cooperante de acuerdo con lo estipulado en este convenio. 
3) Verificar que el cooperante cumpla con la obligación establecida en el convenio de estar a paz y 
salvo con sus obligaciones parafiscales (salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, ICBF y SENA). 4) Proyectar y tramitar el acta de inicio e informes de 
supervisión respectivos. 5) Las demás acciones que correspondan al ejercicio propio de las funciones 
encomendadas. 
 

14. LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO.  

El presente convenio podrá ser liquidado de común acuerdo por las partes, dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del convenio o a la expedición 

del acto administrativo que ordene la terminación. 

 

15. DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones específicas (derivadas de la ejecución del convenio) 
por parte de la fundación respecto al convenio, la Entidad deberá adelantar el procedimiento 
determinado en la Ley para declaratoria de incumplimiento, la cuantificación de los perjuicios de este, 
y para hacer efectiva las multas establecidas. 
 
Para el cobro de la cláusula penal y multa, se deberá acudir al procedimiento establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007; así mismo en lo 
fijado en la Ley 1437 de 2011, y aquellas normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o regulen 
la materia. 
 
16.INDEMNIDAD 
 
La fundación mantendrá indemne al IPCC contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por la fundación, 
durante la ejecución del objeto y obligaciones del Convenio. En caso de que se formule reclamo, 
demandas o acción legales contra EL IPCC por asuntos que según el Convenio sean de 
responsabilidad de la fundación, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a EL IPCC y en 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos 
en esta Cláusula la fundación no asume debida y oportunamente la defensa de EL IPCC, este podrá 
hacerla directamente previa comunicación escrita a la fundación, quien pagará todos los gastos en 
que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera la fundación, EL IPCC tendrá 
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derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por razón 
de los servicios motivo del convenio. 
 
17.INDICACIÓN DE SI EL CONVENIO ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 
 
De acuerdo con lo prescrito en el "Manual para el manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos 
de Contratación"- Versión 01 - Código CCE-EICP-MA-03, expedido por Colombia Compra Eficiente, a 
la presente contratación no le son aplicables los Acuerdos Comerciales, pues textualmente dispone 
que: "(…) Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos de Contratación bajo el régimen del 
Estatuto General de la Administración Pública, no deben hacer este análisis en las modalidades de 
selección de contratación directa o para la enajenación de bienes del Estado. Esto por cuanto, en el 
caso de la contratación directa, al no existir una pluralidad de oferentes no hay necesidad de analizar 
si un Acuerdo Comercial aplica o no, pues en estos procesos de contratación no se otorga el puntaje 
de la Ley 816 de 2003 ni se aplican los factores de desempate de la Ley 2069 de 2020. (…)" 
 
18.- CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA ESAL DE RECONOCIDA IDONEIDAD (Guía G-GESAL-
03 Colombia Compra Eficiente) 
 
18.1 CAPACIDAD JURIDICA: 
 
La ESAL, a fin de acreditar sus condiciones de CAPACIDAD JURIDICA, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 092 de 2017, para lo cual se requerirá de los siguientes requisitos:  
 
1. Carta de presentación de la propuesta.  
Deberá adjuntar propuesta debidamente suscrita por el representante legal facultado o por el 
apoderado debidamente autorizado. 
 
2. Fotocopia del documento de identidad, del Representante Legal. 
La ESAL debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal, debiendo el 
nombre que aparece en la misma coincidir con el consignado en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Si se presenta la propuesta mediante 
apoderado, también deberá anexarse la cédula de ciudadanía del apoderado. 
 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, 
con una expedición no mayor a 30 días, con el fin de verificar que el objeto de la ESAL, tenga 
coincidencia con el objeto del convenio a ejecutarse, relacionadas con proyectos productivos y 
formación empresarial. 
 
4. Autorización para contratar del órgano social competente. 
Si las facultades del representante legal se encuentran limitadas, según información consignadas en 
el certificado de existencia y representación legal, para presentar la propuesta o para suscribir el 
respectivo convenio, se deberá anexar la correspondiente acta de autorización del máximo órgano 
social que aplique al caso en concreto y que lo faculte específicamente para la presentación de la 
propuesta y celebración y ejecución del respectivo convenio. 
 
5. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y de seguridad social 
Esta certificación deberá ser expedida por el Revisor Fiscal de la ESAL cuando éste exista, de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el representante legal, en el caso que no esté obligado a tener 
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revisor fiscal, en la que conste que la ESAL ha cumplido con sus obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral, y parafiscales cuando a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta. 
Nota: Junto con la certificación deberá anexarse copia del documento de identificación del revisor 
fiscal o contador junto con copia de la tarjeta profesional su vigencia y antecedentes disciplinarios, 
este certificado deberá tener una vigencia no superior a tres (3) meses 
 
6. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
del proponente: Será verificado por la entidad. 
 
7. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República del 
proponente: Será verificado por la entidad.  
 
8. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del proponente: Será 
verificado por la entidad.  
 
9. Certificado de medidas correctivas del proponente: Será verificado por la entidad. 
 
10. Registro Único Tributario (RUT)  
La ESAL deberá anexar o allegar el Registro Único Tributario (RUT) actualizado de la persona jurídica; 
así mismo, deberá indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al 
que pertenece.  
 
11. Registro de entidades sin ánimo de lucro en el SECOP II 
En concordancia con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 092 de 2017, la ESAL deberá estar 
registrada en la plataforma transaccional SECOP II, registro que será verificado por la entidad en el 
directorio de proveedores de esta plataforma para acreditar los indicadores de idoneidad, experiencia, 
eficiencia y manejo de riesgos definidos en los estudios previos e invitación pública. 
 
12. Multas, incumplimientos, renovación y/o sanciones en el RUES 
El IPCC verificara que el proponente cumpla con sus obligaciones de renovación y no se encuentre 
incurso en las causales de inhabilidad descritas en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, modificado 
por el artículo 44º de la Ley 1955 de 2019. 
 
13. Diligenciar anexos y formatos publicados por la entidad. 
 
18.2 INDICADORES DE IDONEIDAD – CUMPLE NO CUMPLE: 
 
18.2.1 Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o 
actividad prevista en el plan de desarrollo.  
 
El objeto del presente proceso de contratación corresponde a: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN FORTALECER LA RED DISTRITAL DE MUSEOS, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 136 DE 2025 SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR Y 
LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS”, por consiguiente, el objeto de la entidad 
privada sin ánimo de lucro debe tener coincidencia con este objetivo, el cual se identificará a partir del 
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cumplimiento de uno de los siguientes dos elementos:  
 
18.2.2 Estructura organizacional.  
 
De acuerdo con lo anterior, EL IPCC solicitará las siguientes condiciones para acreditar la estructura 
organizacional. Por lo que deberá anexar y/o cargar con su propuesta los siguientes documentos: 
 
• Estados financieros del año 2024, auditados por un contador público independiente o revisor 
fiscal, según sea el caso y, debidamente suscritos por el representante legal de la ESAL. 
 
18.2.3  Experiencia de la ESAL:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 092 de 2017: “La entidad sin ánimo de 
lucro es de reconocida idoneidad cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades 
que son objeto del Proceso de Contratación y cuenta con experiencia en el objeto a contratar. En 
consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin ánimo de lucro le deberá permitir a esta desarrollar 
el objeto del Proceso de Contratación que adelantará la Entidad Estatal del Gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal.” 
 
En consecuencia, para la ejecución del convenio, se requiere una entidad sin ánimo de lucro, con 
experiencia general en el desarrollo de planes de lectura en bibliotecas públicas. 
 
La experiencia solicitada en el presente documento encuentra fundamento en la necesidad de 
demostración de la capacidad de la ESAL en desarrollar objetos de igual o similar naturaleza o alcance 
y en proporciones similares a las establecidas en la futura convocatoria. Lo que permite a EL IPCC un 
grado de confianza sobre la capacidad del futuro socio que apoyará la operación del programa.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia General en Mínimo un (1) contrato y/o convenio suscrito, 

con Entidades estatales y/o entidades Privadas, ejecutados en forma exitosa, lo cual se entiende 

debidamente recibidos a satisfacción del contratante respectivo, en cuyo desarrollo no se causó 

ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento contractual, ni se hizo efectiva, la garantía única, 

los contratos aportados se discriminan así: 

 
18.2.4  EXPERIENCIA GENERAL:  
 
Se verificará la experiencia general como requisito habilitante, a partir de la información que suministre 
el proponente a través de sus respectivas certificaciones, las cuales deben cumplir con las siguientes 
características:  
 
- Que mínimo (1) de los contratos o convenios contenga dentro del objeto contractual o las 

actividades desarrolladas lo siguiente: 1. Ejecución de proyectos, contratos y/o convenios 
relacionadas con el objeto y/o actividades del presente proceso. 2. Que el valor de los contratos o 
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convenios aportados sea igual o superior al valor del aporte del IPCC en el presente proceso. 
 

El oferente deberá acreditar su experiencia con alguno de los siguientes documentos:  

1. Certificaciones expedidas por el respectivo contratante, que deberán contener la siguiente 
información: 

• Nombre o razón social de la empresa contratante.  

• NIT, nombre o razón social del Contratista.  

• Número del contrato/convenio.  

• Objeto del contrato/convenio.  

• Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año), incluidas las 
modificaciones de plazo si las hubiere.  

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

• Valor total del contrato /convenio, incluidas las modificaciones del valor si las hubiere.  

• Cargo y firma de quien expide la certificación.  

• Indicación de las actividades realizadas (cuando en el objeto del contrato, en su descripción 
o alcance NO se identifiquen claramente los aspectos solicitados en la experiencia).  

• Datos de contacto del contratante, dirección, teléfonos. 
 

2. Copia de contratos y/o convenios. 
 

Las propuestas que no cumplan con los requisitos técnicos exigidos como habilitantes serán 
calificadas como NO HABILITADAS. 
 
En caso de que la experiencia sea certificada por empresas privadas distintas del proponente, además 
de la certificación, se debe anexar el contrato de la empresa con el cliente que soporta dicha 
experiencia.  
 

No se aceptarán auto certificaciones. Las certificaciones sobre la experiencia del proponente deben 
ser suscritas por el representante legal o la persona autorizada para el efecto, de la empresa o entidad 
contratante.  

No serán objeto de verificación los contratos ejecutados en la modalidad de subcontratación.  

La entidad se reserva el derecho de verificar la información presentada y de solicitar documentos para 
aclarar la misma.  
 
18.2.5 EQUIPO DE TRABAJO:  
La ESAL deberá acreditar con su propuesta hoja de vida con soportes de estudios y experiencia de 
los siguientes perfiles:  
 
Coordinador del Proyecto: Profesional, con experiencia como director de museos y/o montajes 
museográficos. 
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18.2.5 ACREDITACION INFORMACION FINANCIERA  
 
Para la verificación de los indicadores financieros requeridos dentro del proceso competitivo los 
proponentes deberán adjuntar a su oferta los documentos relacionados a continuación:  
 
a. Acreditar RUT. 

b. Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 
c. Fotocopia de la tarjeta profesional del contador, revisor fiscal o contador independiente, según 
corresponda.  
 
d. Certificación expedida por la Junta Central de Contadores, la cual no será anterior a tres (3) meses 
de la fecha de presentación de la oferta, del contador, revisor fiscal o contador independiente, según 
corresponda.  
 
El proponente que no aporte toda la información financiera solicitada, será considerado como NO 
HABIL.  
 

18.2.7 Propuesta Técnica:  

La ESAL proponente deberá presentar con su ofrecimiento, una descripción preliminar de la actividad 
a desarrollar y cronograma que proponen. Deberá señalar claramente las actividades y compromisos 
a que se refiere su propuesta, de acuerdo con lo dispuesto en las especificaciones técnicas y acreditar 
las condiciones mínimas requeridas en este proceso.  

Esta oferta técnica no podrá incluir ningún tipo de condicionamiento ni restricción a las 
especificaciones técnicas, debiendo ajustarse en un todo a los requisitos previstos en los documentos 
y anexos del proceso.  

La oferta debe ser firmada por el representante legal de la organización proponente.  

Hacen parte de la oferta técnica, todas las exigencias definidas en el estudio previo como criterio 
habilitante, los cuales igualmente deberán allegarse conforme a las reglas definidas para el proceso.  
 
6.4 Propuesta Económica:  

 
Para para efectos de presentar la propuesta económica, la ESAL deberá diligenciar y presentar el 
Anexo correspondiente a la PROPUESTA ECONÓMICA, en el formato (Excel) suministrado por EL 
IPCC, con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana (sin centavos). 

El oferente deberá ajustar al peso los precios ofertados, en caso contrario, EL IPCC aproximará los 
precios, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 
al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 
En el evento en que EL IPCC deba efectuar el mencionado redondeo y alguno o algunos de los precios 
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propuestos con decimales, así redondeados, excedan los límites establecidos, se procederá al 
rechazo de la oferta y no se tendrá en cuenta para ningún efecto. 

Cualquier error en la determinación de los valores ofertados en el ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA 
no dará lugar a su modificación, con excepción de las aproximaciones (redondeo) que realice EL IPCC 
y la ESAL deberá asumir los precios así corregidos como el valor de la oferta final, valores que se 
integrarán al contrato que se suscriba.  

• Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y este será 
el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

• La ESAL no podrá omitir ninguno de los ítems que contempla el Formato “propuesta económica”.  

El Proponente deberá diligenciar y presentar el Formulario denominado Anexo – Propuesta 
Económica, con los valores expresados en moneda legal colombiana. 
 

 

Responsable de la necesidad,  
 
 
 
 
NESTOR VASQUEZ SANTAMARIA 
Profesional Especializado de la División de Promoción Cultural 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC 
Proyectó Componente jurídico: Sandra León Blanco. – Asesor Externo UIC-IPCC 
Revisó: Johanna Anaya M. – Asesor Externo UIC-IPCC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 26 de 26 
 

 
 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

 
Actividades o Rubro Cant APORTE IPCC APORTE ESAL 

Talento Humano 

Coordinador del 
Proyecto 

1 $ 4.466.154  

Profesional en 
audiovisuales 
 

1 $ 4.500.000  

Restaurador de 
Bienes Muebles 

1  $12.857.142,86 

Actividades y 
Productos 

Intervención 
técnica de 
restauración 
Diagnóstico, 
adecuación del 
espacio, 
intervención de la 
obra y montaje de 
la obra 

GLOBAL 

$ 16.920.000  

Producción 
Audiovisual de 
divulgación 
Producción de 
Grabación del 
proceso de 
restauración, 
edición 

GLOBAL 

$ 2.400.000  

Compra de mesas GLOBAL 

$ 560.000  

VALOR TOTAL $30.000.000 $12.857.142,86 

 


